
extraordinario,  este  debe  contar  oblígatoriamente  con  h  "obación  del  Comejo

MunicipalantesdeserremitidoalaCGRparasuvalidaciónextema,asegurandoque

los montos digítados en el  SIPP coíncidan fielmente con lo aprobado en actas.  POR

±±±Ich MOCIONO _(N±4PgQ§± ±± Convocar a este Concejo Mmicipal a
Sesión Extraordinaria para el díajueves 12 de marzo, a las 5:00 p.m. con el objetivo

exclusivo de realizar el análísís técníco-1egal, la verificacíón de Íngresos y gastos, y la

votación   para   la   aprobación   del   Presupuesto   Extraordinario   N°   01-   2026.

Cmmníqücse.Apmbad®psrunariidadconcincov®tospositivosd€ksrqgmres

propietarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés

Mesén     Fernández.     ACUERDO     DEFINITIVAMENTE     APROBADO     CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMunícípal,comenta,Alnotenermásque

tratar,entoncesdamosporfinalizadalaSesiónOrdinariaN°97dehoy09demarzoalserlas07:

50 minüt" de la r"he,

Presidente Municipal Secretario a,i Concejo Municipa]

Fir. del Acta sesíón Ordinaria N°97-2026~-~

ACTA N°E49-2026

ACTA  NUMER0  CUARENTA  Y  NUEVE  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CELEBRADA POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DÍA DOCE

DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

Mmn"RoS pEESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Torres Montiel

Señora Georgina Odília Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señora Yoselyn Tatiana Cambomero Mora

Señora Mauren Tatiana Rodríguez Cnzz

Presidente Municipal

Regidor Propietario

Regi dora Propi etaria

Regi dora Propi etaria

Regidor Suplente

Regidor Suplente

Regidor Supknte



Señor Carlos Morera Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álavaro Alvarado Enríquez

Señora Mlagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zuñiga Sánchez

Señor Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señora Nuria Reyes Quirós

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez

Señor Carlos Antorio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señor Marco Stíven Cortés Castillo

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Graciela Alvarado Navano

Regidorsuplente en ejerc`*o`.t        , , ,`«
\

S índica Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente en ejercicio

Alcalde Municipal

Secretario a.i del Concejo Muricipal

Vícepresidente MunicipáL

Regidora Suplente

Síndica Propietaria

Síndíco Propietario

Síndico Propietario

Síndica Propietaria

Síndico Splente

Síndico Suplente

Síndíca Suplente

Asistentes por invitación:

Esta sesión fiie programada en el inciso 1) del artículo IX de la sesión ordinaria N°97, celébmda

el 09 de marzo de 2026 con el fin de realizar el análisis técrico-legal, la verificación de ingresos

y gastos, y la votación para la aprobación del Presupuesto Extraordínario N°01 -2026.

Comprobado el quónm se inicia la sesión pFesidida por la piesideme Mumi.cipal, Karia Tatima

Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.

•    Punto úhico: Aprobación del presupuesto Extraordinario N°01-2026

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  indíca,  buenas  tardes,

estímados compañeros regidores, síndico, señor alcalde, señora vicealcaldesa, seguídores de las

redes sociales, vamos a dar inicio a la Sesión Extraordinaria N° E49-2026, al ser las 5 : 15 minutos

de hpy 09 de rnarzo del 2026. Hoy contamos con los regidores votantes, el señor Carbs Morera

Peralta, en sustitución del señor Pedro Andrés Mesen Femández, que por razones personales no

asistió,  Georgina  Odilia Quesada Brenes,  Elsa Gabriela Tones  Montiel,  Johan  Talí  Salina

Rosales, Karla Tátiam Baltodano Sequeira, cinco regidores, vamos a comprobar el quónm, se

procede a la comprueba el quórum con la participación de los cinco regídores. Vamos a pedirle

a Cinthya Vannesa Núñez, Vicealcaldesa, si hoy nos ayuda con una oración.

Oración a cargo de Carlos Morera Peralta

Artículo 1.

Punto Único: Aprobación de[ Presupuesto Extraordinario N°01-2026

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, ridica, muchas gracias don

Carlos, vamos a proceder a hacer la lectura del orden del día, Sesíón Extraordinaria N°E49-



2026, a celebrarse hoy  12 de marzo del 2026. En el Artículo  1, Punto Unico: Aprobación del

Presupuesto Extraordinario N°01 -2026.A partir de este momento, vamos a hacer la aprobación

del  orden  del  día,  1o  someto  a  votación.   Aprobado  por  cinco  votos  positivos  y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comísión por

cinco votos positivos. Vamos a darle primeramente la palábra al compañero Wagner para hacer

lectura del dictamen de comisión.

El  señor Wagner Borbón Cambroriero,  regidor  suplente,  procede  a dar  lectura:    Fj;c  cJe  /cz

intervención------------.-----------------------------~---------------------------------------------------------

Dicta[me_ndg_C_Q±m±!sñ.ñéEndelloiáendaypresunuesto

ACTA N°Ol-2026

CoMlslóN DE HAclENI)A y pmsupuESTo MUNlclpAL
MUNlclpALIDAD DE NANDAyum

Dictamen CHPM-MN # 01-2026

Esta comisión inicia la sesión de trabajo al ser las  16 horas con  20 minutos, del  12 de marzo

del 2026, convocada por la Presidenta del Concejo Municipal y con la asistencia de los regidores

propietarios: Karla Baltodano Sequeira, Johan Salinas Rosales, Elsa Tomes Montiel y Regidor

suplente  Wagner  Borbón Cambro"3ro.  Asesor  ezftemo  Yajaira Rodríguez  Castro.  Ausente

regídor propietario Pedro Mesen Femández.

AGENDA DE COMISIÓN:

Punto único:  Conocimiento, discusión y análisis del Presupuesto Extraordinario N°.01-

2026.

ANTECEDENTES

Esta  comisión  tiene  la  finalidad  de  discutir,  análizar  e  interpretar  distintos  acuerdos  y

documentos tmsladados por el ConcEjo Mmicipal con el objetivo de que se emítan crfterios

técnicos se utilicen como instrmento o herramienta de medición del fiel cumplimiento de las

metas  y  objetivo,  así  como  la ejecución y  materialización institucional  del  Control  lntemo

Municipal, de igual Íbma sirva para la toma de decísíones con relacíón a los asuntos de la

Administración Municipal.

Según hallazgos, análisis y revisión se determinan los siguientes:

Asunto:  Mediante el Oficio AMN0113-2026 de fecha 02  de rnarzo del 2026,  se remíte al

Concejo  Municipal  el  Proyecto  Ppesupuesto  Extraordinario N°.01-2026,  para el  afio  2026,

mismo que en Sesión Ordinaria N.° 96 celebrada el 02 de marzo del año 2026, en el inciso 38

articulo  4,  es  remitido  a  esta  comisión  el  Presupuesto  Extraordinario  N°.  01-2026,  para  su

revistón y análisis.

Antecedentes del asunto:

El día 02 del mes de marzo del año 2026 es remitido al Concejo Municipal el Proyecto

Presupuesto Extraordinario N°. 01 -2026.

El concqjo toma median¢e acuerdo en la sesión ortinaria número 96 del 02 de marzo del año

2026,   en  el  inciso   38  ariculo  4,  remitir  a  la  COMISIÓN  DE  HACIENDA   Y
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pREsupuESTo MUNicipAL,  ei  Presupuesto Extraordinario N°.  bi¿-8q``Ze, _p.árft

respectiva revisión y análisis.                                                                                       ``   -`--J.` -''

Análisis

1.   Según   revisión   realizada   se   detectan   a]gunas   situaciones   que   seguidamente

indicamos:

Según   la   revisión   realizada   por  esta  comisión   al   Proyecto   de   Presupuesto

Extraordinario N°.  01-2026,  se deteminó que la informacíón contenida en el

documento se encuentra consistente y  debidamente respaldada,  sin detectarse

riconsistencías en los cuadros y montos presentados.

Esta comisión recomienda:

1.  Se recomienda proceder con la foliación del expediente de presupuesto extraordinario

para  asegurar la trazabi]ídad de  la docuinentación y  e`ritar el  riesgo  de  extravió  o
inserciones no registradas de folios.

2.  Recomendar al Concejo en Pleno acordar aprobar el Presupuesto Extraordinario N°. 01-

2026,  con el  fin de cumplir en tiempo y  forma con lo solicitado por la Contraloría

General de la República

3.  Aprobar el lnforme de Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto Municipal y

sus recomendaciones en todos sus extremos, conocido por el Concejo Muricipal.

Se concluye Sesión de Comisión de Hacienda y Presupuesto Munícipal, al ser las 16:40 hrs del

12 de rnarzo del 2026.

CorruertiaTios reíierenle al d}cta[men de comisión:

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Münicipal, consulta, ¿en este momento

compañeros, si alguno tienc alguna duda? Voy a entonces a proceder a someter a votacíón la

aprobación del dictamen de Comisión de Ha€ienda y Presupuesto númcro 01-2026. Aprobado

por cinco votos positivos y  queda defiritivamente aprobado por cinco votos positivos y  se

dispensa de trámite de comisión por criico votos positivos. Ahora vamos a darie la palabra al

señor Alcalde.

El acuerdo de la o[probacíón del dictmnet!. de la Conúsión de Hoicienda y Presupuesto, queda

de la síguiente forrm:

1-  Conocido y analizado el dictamen CIPM-hoí # 01-2026, de la Comísíón de Hacíenda

y mesupuesto, visto en la Sesión Extraordinaria N°E49-2026, se acuenda: La aprobación
del dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto. Comuníquese. Aprobado por

unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores propietarios Karla Tatiana

Ba]8odano Sequeim, Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosales,

Georgina Odília Quesada Brenes y Carlos Morera Pera]ta, regidor suplente en

ejercicio.  ACUERDO  DEFINITIVAMENTE  APROBADO  CON  DISPENSA  DE

TRÁMITE DE COMSIÓN.

EI Sr. TédSr Chraldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, muchas gracias señora

Presidenta. compañeros y compañeros del ConcQjo MunicipaL. compañeros síndicos también



que hoy nos acompañan y al cantón de Nandayue. Este presupuesto extraordinario nosotros les

agradecemos que la Comisión lo haya dictaminado positivamente porque es un presupuesto muy

Ímportante para La municipalidad, estamos hablando de más de 1.704 millones de colones, que

está  direccionado  casi  que  a proyectos  que  van  para  todos  los  distritos  de]  cantón y  para

fortalecer servicios municipales que actualmente tienen algunas necesidades puntuales. Tal vez

mermiono  de  manera  muy  general  1os  alcances  de  este  presupuesto  extraordinario  es  que,

primero los compromisos de transferencias que tenemos que hacer que quedaron pendientes del
año anterior y el año tras anterior que no ftieron posibles transferir porque el extraordinario el

año pasado fi]e improbado y tmbién porque este año quedaron mos remanentes ahí y ya en los

programas de sewicios comunales se incluye una partida importante para el acueducto, a partir
del  acueducto  es  para hacer  la  actualización del  plan rnaestro  del  acueducto,  eso  nos  va  a

modemizar el acueducto y tambíén tener m trabajo profesional que nos indique las mejoras de

infiaestructura y también a fi]turo cómo nos vamos a desarrollar con el abastecimiento del agua

para garantizarlo al cantón,  avísarlo a los usuarios del  acueducto municipal, vienen algunos

equipos para el acueducto también, tubería, maquinaria y diversos equipos que el acueducto

requiere  que  anteriomente  no  tenía.  Tambíén  la  posibilidad  de  adquirir  un  temeno  para

Íbrtalecer las capacidades de almacenamiento y también proyectos para perforar algún pozo

más,  seguir  teniendo  más  capacidad  hídrica  y  ver  si  las  posibilidades  nos  alcanzan  para

fortalecer el área de tanques. También en la parte de la gestión de resíduos estamos viendo si

compramos un vehículo para fortalecer el departamento, principalmente que vayamos a hacer

campañas de limpieza y podamos tener un equipo que pueda apoyar con la recolección de los

residuos.  También empezar a trabajar de manera más conjunta con las comunidades, con los

programas de bandera azul y que la mmicípalidad pueda hacer esos traslados sín problema. Ahí
van algunos centros de reciclaje que son similaies a los que tenemos en el parque, dentnD de la

propuesta vienen también bolsas y demás contenidos para los proyectos como tal. También en

el tema del parque estamos presupuestando un monto ahí para hacer el arreglo de las letras que

ya están muy deterioradas, la idea es hacer um mejora impor€ante a la parte del parque. También
al departamento zona maritimo terrestre le estamos presupuestando para hacer el plan Regulador

costero integral de Playa Coyote, Playa San Miguel y Punta Bejuco, entonces estamos hablando

un monto muy importante porque es una de las mayores extensiones de zom maritima terrestre

y estamos metiendo también una partida para servicios de otms servícios de gestión y apoyo
también para la parte de limpieza de la playa y también estamos colocando la elaboración de

unas letras alusivas a Puerto Coyote, que es la idea que nosotros tenemos con relación a eso,

empezar a devolverle un poco más a la zom maritimo terrestre y al ordenamiento territorial qu=

creo lo más importante que nosotros podemos hacer. Luego ya más centrado en los programas

de del Programa 111, que son inversiones que ya son proyectos propiamente en la parte de la

Unidad Técnica van varios proyectos acá en CamorLa van dos proyecticos para dos barrios, el

barrio allá hacia la catarata hacia San Rafáel, el barrio acá de Sayo hacia abajo también va el

barrio   de   la  Uvita  en   San  Pablo.   Como   proyectos   contemplados  va  un  proyecto  de
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mantenimiento de bacheo en Zapotal, distrito de Zapotal para mejorar las ruta`s`déi |qs¢e ;á`e

Zapotal va la adquisición de una vagoneta, cm razón de la vagoneta que tuvimos prob".a~s~que

tuvo cl accidente, ya tenemos  um vagoneta menos ocupamos reponerla va a proyectos de

demarcación, estamos aumentando la plata en la parte de obras de drenaje y obras propiamente

de cabezales también. Eritonces va una serie de proyectos importantes en materia vial que son

importantes para todas las comunidades, entonces esperamos que sea funcional pam nosotros.

Y en la parte de otros proyectos vienen varios proyectos para la comunidad, entonces viene un

proyecto de máquinas bio-saludables para dos puntos en terrenos municipales. Viene el proyecto

de mEjoras del estadío que no lo pudimos completar el año pasado, la idea es qu€ ahorita lo

podamos completar, Vienc el proyecto también de obras de mejoramietdo en Santa Rita y en
San Pablo para haccr unas letras alusívas al distrito. La idea es hacer un espacio boníto. digamos,

para que la gente que visíta cl dístrito sc saque una foto de ese punto icónico, quc la ídea cs un

pmto icónico. La idca después es ir ha€iendo uno en Zapotal, uno en el distrito por venir, ya
Carmona tiene y en Bejuco vamos a empezar a hacer ya en Las playas. Entonces la idea es como

hacer esos espacios turisticos y  bonitos para el  cantón,  que  son parte  de los  proyectos  que

llevamos. También estamos visualizando más pmyectos de playgrüLmds paia la parte inftril,

siemprc y cuando en terrenos municipales o en algunos terrenos que cumplan las condiciones

que sean de la Asociación de Desarrollo podamos hacer un convenío y demás. La ídea es hacer

también esos proyectos de playgrounds que son Ímportantes, que son proyectos urbanos que

nosotros tenemos muy poco, tanto los playgronds como la pafte las máquinas visuales son cosas

que se ocupan.  Y en la parte deportiva, pues lo del estadio y estamos metiendo también un

proyecto de iluminación de la cancha de San Pedro, entonces esperamos que si el proyecto se

aprueba podmnos avanzar con esa iniciativa y podtF ayudarle a la comuridad de Sm Pedro con

el tema de la iLuminación de la cancha. Tambíén queremos hacer un proyecto que es poder

perforar un pozo cerca de Costa de Oro, esto para ver si nos da una capacidad hídrica y nosotros
hacemos  acueducto  satelital  en  la  zona  de  Costa  de  Oro,  cntonces  que  la  mmícipalidad

admínistre m acueducto allá stupamos agarrar la fiient€ en esc momento cs lo quc estaríamos

presupuestando y pues ahí estamos con otros estudios que estamos haciendo, complementarios
de diseño y demás, que esperamos que con ese pozo también hay las posibilidades de donaciones

de otr`os pozos ceDca que nos han qu£rido donar y claboTando un tanqtc y demás, nosotros

podamos haccr cl acueducto Costa de Oro y que ya la gente que está en esa zona que tierm
concesiones, puedan desarrollar sus concesiones, que actualmente hay una limitación y al no

tener agua en  la playa,  eso  limíta mucho y  limita mucho  el  desarrollo también.  Como  les

comenté,sonvariosproyectos,casiqLEtodostencmosalcanceentodosLosdistritosyenmuchas

comuridades y van desde proyectos deportivos, como proyectos enfocados en tema de agua,

como proyectos urbanos que van a verir a mejorar bastante  a las comunidades del  cantón

entonoes  yo creo  que  es  un  presupuesto  de  los  más  bonitos  que  hemos,  por ponerie  m

calificativo que h€mos fi}mulado para el beneficio de la población como tal y esperamos qtm

los proyectos que sigamos haciendo. los presupuestos que sígamos haciendo. vengan en esa



línea5 vengan proyectos buenos. También estamos presupuestando lo del mueue Puerto Thiel,

estamos  presupuestando  lo  que  nos  transfirió  el  gobiemo,  más  100  millones  que  estamos

aportando y esperaríamos ver si el gobiemo nos presupuesta el restante y ver si podemos iniciar

con el proyecto este año, si no, tendríamos que hacer una valoración, si hacemos una primera

etapa y ejecutamos lo que tenemos ahorita disponible, que son 100 millones de la municipalídad

y 205 que transfirió el INDIER, entonces por ahí seria la propuesta que les traemos hoy a ustedes

con este presupuesto extraordinario.

PresuDüest® ExtmQrdinario N°0112026

Se detallan los documentos adjuntos al oficío de remisión AMN-0113-2026:
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Mue.tclp^LIDAO OE »^ND^yuFtE

PRESupuESTo EXTR^oRDIN^Rlo hl® o1 2o2e
DET^LL.E OENEFt^L BEL. Oa.ETO DEL C^STO

MUNICIPALID^O DE NANO^YURE
PFtESUF.UESTO EXTRAOFtoll-^RIO N® 01 202®

PFtooft^Il^ I ^ONIWIBTFt^CION CENEFt^L
BET^L.LE DE POR F.^RTID^

EaFtESOS TOT^|ES 5P e®®
TRANSFERENCIAS CORFtlENTES 5ü Gm.®7

MUNICIP^LIDAD DE "NDAYURE
pRESUPUESTO EXTRAORDltüRIO «® 01 202e

PF`OCRAMA 11 SEFtvICIOS COMUNALES
DET^LLE DE POR P^RTIDA

EFIESOS TOTALES e®7 722 ®®7,38 100%

1 SERVICI0S 364 222 667.38 55%
25 MATEF`lALES Y SUMINISTROSBIENESDUFUDEROS 17 000 000.00286500000,00 3%43%

MUNIclpALIDm DE N^NDAvuFtE
PRESUPUESTO EXTRAORDINAFtlo N° 01 2026

pRocRAAIA m  lNVERsloNES
DETALIE DE POR P^RTIDA

ERESOS TOTALES 1 032 ®1® ®SO.00 100,4

2 MATEFtlALES Y SUMINISTF}OS 9 500 000,00 1%
BIENES 0URADEROS 1 022 516 650,00
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Porcstemedio,lasuscrita,KeniaMoraksEstrada,céduhdeHentidadnúmeml-1ü=éri'mi
condicióndeScc"riaa.idelConcejoMunidpaldeNandayure,segúnacuerdodenombramíento

apmbadoenincÉol)delartí¿u]oELdebsestónordinarianúmcrol06,c€lebmdaddíalldemayo

dd dos mil vrintiséis, dQjo constanda que se comdó iin crmr de Ímpmsión d cüa] se inv€rido d

ordendeimppfsióndcualdcontenidoddpcwersodcbíáfstarenfrcntedelfolio205ydconsenido

ddfimteddfoüo205debióestrendmreiso.Porcsarazónseprocedióaanuhrélfoüo205ensu

bdüad dd tomo númm d3, dd chdo Hhm, continimndo h impriñn m d sigBimb ftfiDL
Caimona, Nandayme, a las 9:00 homs dd día diocinucwe de mayo dd año dos mfl veintiséis. Es

Kriia Momlcs Estmda

Secr€tariaajde]ConcejoMiinicipaldeNandayure

Jusfflcación de

\.-

J-1

--.://
r+,`

él P"suDuesto Extraondinario N° 01-2026

htroducción

Eh el presem documento se emcueHm h JListificación lngresos y EgpEsos pam ta MLmicípaüdad de

Nándayure, motiimdo para obtencr m mejcH' pamama de los iecusos pblioos que administra este

GobiemoLocal.

Se cLmplc con lo demandado pm la Cormloria Gmeral de la Rqpúbüca, establecido en las Nomas

TécricassolmE±EnesupLN#i¢DPúblicoN-1-2012-DCL"ti.

Logmmoscolectarlaiiffomaciónnecesariapaiaelaborarmpresupuestoexmordinarion°01-2026,más

eqtritativo,priciprivoyoangrmti;alasneoeridadcs.

JUSTIFICACIÓN DE "GRESOS
3.3.2.0.00.00.0.0.000superávitespecifico-Transfeienciascorrientes

Serefierealer¡oesodeingresosejecutadossobrelosgas€osejecidadosalfinaldemóeicicioprcsupuestario

detasTtu&ariaHriGntÉsaridadesde      l.qr  quc  se  dd>cm  gim  cm  la  Mriripalidad  de

Nandayuic basándose en 'porcentajcs esdlecidos sqgún la lqy correspondiente; como es Órgano de

nonnalización Técnica (1% 181), Aporte Junta Admínísriva Del Registro Nácional 2%, Comistón

NrionalpaialaGestióndelaBiodivgrstdad(10%del181),JúntasdcEducación10del181yFedemción

deMúnicipalidadffideGmnacastB€14%ddingpesodelhpuestDalCementoscgúnEstattmMuricipal.

Total «.584.660.67

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO - Servicios de R#olección de Bastm

SefefieTealexicesodcingresosejecutadossobrelcsgasbsejecidadosálfinaldemóerciciopresupuestario

de los servicios de reoolección de basLm, que por diposiciones epeciales o legales tienen que destinarse

amfineffico.



Estosrec"sosacunuladDsccmosLperávitnocomstittBífflingresosdelibredisribilidad,sinoqüestán

afectos exclusivamente al ftrialecimiento, expansión, mantmimifflto y modemización del smricio de

recolección de basua. Este principio de aféctación específica

garantizaqueeldineroiecaudadoseutiliceparamejomrlacalidadooberturaysostenibilidaddelservicio.

Anftulo 4, indso c) dd Códígo Muniüpa]; Este inciso habilíb legalmme a h MLmicipalidad para

admiristarfondosdestinadosalaprestaciónymqjoradedichosservicios,yportanto,dabasealagestión

diferenciada de los recursos del fondo del acueducto.

Artku]083ddCódigoMüniripal:Est£articuloestahlececlamüti:quelcBiecusasgmmdosporel

servicio de acueducto deben rerivertirse en ese mismo servicio, lo cual incluye el uso del  superávit

acLmuladopaiafinanciarmejoras,mamenimiemo,ampliacionesonuevasinvtHsiones.

@30 m 000,00

3.3. 2. 0.00.00. 0.0.000 superávít especifico -Mantenimiento de Parques Obias y Omatos

Se refiere al exceso de ingresos ejecutados sobre los gastos ejecutados al final de m ejercicio

presupuestario  de  los  servicíos  de  mantenimiento  de  parques  y  obras  de  omato,  que  por
disposiciones especiales o legales tienen que destinarse a un fin especifico.

Estos rec`msos acumulados como superávit no constitLyen ingresos de libre disponibilidad, sino que están

aftctosexclusívamemealÍbrtalecimiemo,expansión,marfflímientoymodrizmiónserviciodeParques

y"msdechato.EsteprinciriodeaíriciónespecíficagaTaHtizaqueeldíimrecaudadoseufficepara
mejorar la calidad, cobert`m y sostemtrilidad del servicio.

Aiüulo 4, incíso c) dd CódÉo Municipal: Este inciso habilito legalmemc a la MLmicipaüdad paia

adrinistarftndosdestimdosalaprestaciónymóomdedichossericíos,yporün€o,dabasealagestión

difermciada de los recLmsos del fondo del acueducto.

Artículo 83 del Código Municipal: Este articulo establece claramente que los iecLmos g6nerados por el

servicío de mantenimiemo de parqLBs y obras de omato dében reinvertirse en ese mismo servicio, lo cual

incluye el uso del superávit acumulado paia financiar mejoras, ma"enimiento, ampliaciones o nugvas

inveriones.

® 422 66738

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO -Recusos provenientes de la Ley 8114

Se piesupuestan los ii€cursos dgl superi:vit de la timsferencia de la ley 8114 y 9329 tomando como

t€feremialaLiquidaciónPffisipiestariadel2025.

Para apoyo a programas y ppoyectos de inversión de la infiaestiuctim vial de la red cantonal, en atención

a lo dipuesto en el artículo N° 5, inciso b. de la ley N° 8114 y sus reformas, lqy de simplificación y

eficiencía tnbutarias, modificado pm la lqy N° 9329, lEy especial paia la transftrencia de competmcias:

atención plena y eKclusíva de la red vial canóonal, dd 15 dB octLrim de 2015 y según azticulos N° 15 y 25

del título IV de h lqy N° 9635, lqy de fonalecímien¢o de las finanzas públicas, del 3 de diciembre de 2018.

¢ 515 766 650
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3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO - 40% Ingresos Zona Marítima

mejoramiento zonas turisticas

m confonnidad con el articulo 59 de la Ley sobre la Zona Márítimo Tenesbe a,qy N.° 6043), las

mLricípalidadesdébendestinarmcuaicmporGiEnto(40%)dlosingresosngoosobtridosporoomoepto

de cánmes, multas y odos ingresos generados en la adminisdación de la ZMr a la qjecu}ión de obras

públicas destinadas al m¢oramiento, manmimiento y gnbellecimiento de las zonas turisticas del cantón,

epEriahenteaquellasúbicadasenlamismazcmacosmdedondepwienendichosiecusos,

Elarticulo59dclaLey6043estableoe:
"Ikl monto que recauden las municipalidades por concepóo de canon por el uso de la zom

maritimo tgrrestie y muLtas por violacicmes a la ppesentc lqy, destinarin m cua" por cíento

(40%) mio mírimq paia mlizm Óbras riblicas m las zm]as costms o camcmes tLristicos
resrrivos."

Esta disposición tiene como finalidad gararizar que los ingresos gmcrados por el aprovechamiemo de la

ZMI` icviemn directamcmí€ en el desamllo local sostmil)le de las cmunidades costEras, mediant€ la

riverstóneninfiaesm]ctimquefomentehacüvidadt`ristica,mqjooelacalidaddevidadeloshabriamesy

proteja el entomo natural.

Paia establecer el monto, se toma como referencia la Liquidación Pmsupuestaria 2025 sobre el superávit

dezMI`EmdtHasdemejomigEdotLuístico.

@60 000 000,00

m conft}midad con el aiticulo 59 de la Lqy sobre la Zcma Maritimo TaTesdc ¢,q/ N.° 6043), las

mtmicipalídadesdebendestinarmcmmmporciemo(40%)dlosingresosnebsdftmidosporconcqpo

de cánones, multas y otros ingresos genemdos en la admínistmción de la ZMT a la ejccu3ión de obrzü

púbücas desdnadas ál mejommímto dmm del camón.

Elarticulo59debLg6043establece:
"LosingresosquepercibanlasmunicipalidadesporconcepbdcconcesionesenlazomrestinSda

se disriburin en la foma siguicntc: c) El cuaienta,por ciento restante será invertido en Óbras dc

mEiQramienbdelcamtón."

EstadiposicíóntitmoomofinaüdadgamrizarqtelosÍngrtsosgeneradospordapF"echamicmodeb

ZMT reviemn diiectamente en el desariouo local sostenible de las comLmídades del cantón, mediame la

invcrsiónfflinfiaesstdumquefómfflóebactividadttristca,mémhcaüdaddevídadeioshabfiansesy

püüéLffltmDmtLüri.
Para establecer el monto, se toma como rñcia la Liqridación Presupuestaria 2025 sobre el superávit

d€ZMI`paiaótHasdemejoÑmíemtoüristico.

@ 1 1 250 000,00

3. 3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO -Fondo del Acueducto Municipal

Els`pErávftdélFondodstAcueducbMm"deNándayureoorre"dBalsaldoposítivoresuhardeal

cimedél¿emcüFesLpuestario,cuandoltiiigesosdelsericiodeaguapo€ableysaneamíeHSc]superan

losgasbsopemtivos,dema"mirientoeimersióndizecüH±arionadosconhppsúrióndelservicio.



Estosiacusesacmiriadoscomosiperivitmoomstiqrmingrtmsdeffiredi"smEbflídadstnoqü}están

afectos exclusivamemc al fortalecimiento, expansión, mamenimiento y modemización del sistema de

acueducto administrado por la MLmicipalidad Este princirio de afectación específica garantiza que el

dinerorecaudadoseutflicepaiamQjomrlacalidad,cobemmysostenibilidaddelservicjo.

Adtíéulo 4, inóiso c) dd Código Municipa]: Este riciso hábilíto legalmeme a la MLmicipalidad para

adminismrfondosdestinadosalaprestaciónymejoradedichosservicios,yportanto,dabasealagestión

diferenciada de los iecusos del fondo del acueducto.

Artñ:ulo83ddCód®MtLniripal:Estearticüloestablececlazmenk=qLElosrecuscEgEnemdospord

servicio de acueducto deben ieriverirse en ese nrismo servicio, lo cual incluye el uso del superi:vit

acLmulado paia financiar mejoras, manenimiemo, ampliaciones o nu3vas riversiones.

Para estableoer el monto, se toma como iefeiencia h Liquidación Presupuestaria del 2025 (ver anexos)

sóbr€dsupüá:vítdelacueducsomuricipal.

@70 000 000,00

2.4.1.3.00.00.0.0.000  Transferencias  de  capitál  de  lnstituciones  Descentralizadas  no  Empresariales  -

Tramsfeiiencias del INDER "Proyecto Mejora]riento de la Condjción Socioeconómica de los Hábitantes

de Puerto Thiel Nandayue"

Tiansfemcia de Capital a la Mriicipalidad de Nandayime, paia la constucción del Muelle Flotante de

Pusto Thiel por par€e del lnsti"o de Desamollo Ruml aNDER). Cerificación del INDER-CG-AF-FIN-

OFI-PRElmTL0004-2024

@05 000 000,00

JusTmlcACION DE EGRESoS PARA EL PRESUPUESTo EXTRAORD"AEHO

Nool-202S

JtJSTIFICACION DE GASTOS

La siguient£ sección fomula la justificación dc los egresos de la Municipalidad de Nandayupe paia el

presupust  e2stmrinrio  NQ01-2025,  esto  cm.  fimdamenti>  en_  la  Ccm_stít`ri.ón  Política,  LEy  de

Admristración Financieia de la República, Ley No. 8131 y Noimas Técnicas sobre Piesupuesto Públíco

N-1-2012-m-DFOE,  la esmictura de gastos del  sector municípal y el dcK>umento de la Coimlon'a

GmcmldelaRepublimdefomulaciónypiesemcióndepresupuestosinstitucionalesafio2025.

Losegresosestimadospaiaélpriesupuestoexü"dinarioN°01-2026seclasificanenlosprogiamasquea

corftinuación se me")ionan:

Program a 1-Ad m inistraciones Generales

Prügmma2-Servicioscommales

Hqgrama3-hversiones

Ecadaimodelosprogramashasignacíónpr"ipuestariaserealizamedianSeh6d]cü]raporoQjeSodel

gastodefinidaenelclasificadordetEnninadoporelMnisteriodeHacienda.

PROGRAMA I ADMINISTRACIONES GENEHALES

REGISTRO DE DEUDAS FONDOS Y TRANSFERENGAS:



HansíhcíasdelqyOTganod£mmalízariónTécníca,APQrtE;JuntaAdmirismriva

Conrisión  Nacional  para  la  Gestión  de  la  Biodiversidad,  Jums  de  Educación  y  Fém

Miricipaüdades de Guanacaste.

6.01.01.1     TRANSFERENCLA coRRmTTES AL GOBmRNo cENTRAL

6.01.01.1      Órgano de nomalizaciónTériffi(1%BI)           Lqy 7729, Art l3    ¢107.560.81

6.01.02.1      TRANSF. CORRENTES A ORGANOS DESCONCENTRADO

AporteJuntaAdministrrivadelReSstio

6.01.02.1   -
ComisiónNacionalpaialaGcstióndela

6.01.02.2      Biodiversidad

Lg 7729,Ari 30   ¢1.048.266.75

Lg 7788, Art. 43    ¢1.040.793.47

6.Oi.o33     TRANSF. CoRRIENTEs nvsITrucIONES DESEr`URAUZADOS NO Enn

6.01.03.3      Jimtasdemucacíón                                                 Lg 7552,Ari l      ¢1.309.569.56

TmNSF.coRRmNTEsAGOBmRnmslocAIEs
FederacióndcMLmicipalidadesdeGuanacastc

6.01.04.         ¢ 1.078.470.08

6.01.04.2      SegúnEstatuto Municípal QEMUGA)

PROGRAMA 11 SERVICIOS COMUNAljES

PROGRAMA DE GESTIÓN DE msLDUOS SÓI±DOS

mTEEHALES:
Partida 2.03.06 - Materiales y Productos Plásticos

La compra de bolsas y materiales plásticos para las campañas de recolección de resíduos sólidos

es  fiindamental  para  el  fortalecimiento  operatívo  y  logístico  del  programa  de  Gestión  de

Residuos Sólidos de la Municipalidad de Nandayure, ya que permite una adecuada recolección,

separación y disposicíón de desechos durante actividades comunitarias, jomadas de limpieza y

campañas ambiental£s. Estos instmos son necesarios para ñcilitar h paricipación ciüdadam,

mantener  condiciones  sanitarias  adecuadas  y  promover  buenas  prácticas  ambientales  en  el

cantón.

BIENES DURADEROS

Partida 5.01.01 - Equipo de Transporte

Se presupuesta para la adquísición de un vehículo para el departamento de Gestíón de Residuos

Sólidos es esencial para fortalecer las labores de supervisión del servicio de recolección, así

cümo  pam  Íácálitar el  tmslado del  personal  técnico  dmante  la  Qjecüción  de campañas de

limpieza, educación ambiental y atención de reportes ciudadanos en diversas comuridades del

cantón. Este medio de transporte permitirá mejorar la capacidad de respuesta, optimizar recursos



y asegurar una cobertura eficiente del programa, contribuyendo a mantener la salubridad y el

orden ambiental en el territorio.

Partida S.01.99 -Maquimria, equipo y mobiliario diverso

La adquisición de centros de reciclaje de cuatro estaciones  se justifica en el marco de la

Gestión  de  Residuos  Sólidos,  conforme  a  la  estructura programática  vigente,  por  cuanto

fortalece  la infraestructura pública destinada a la separación en la fuente y valorización de

residuos ordinarios aprovechabLes (papel, plástico, vidrio y aluminio), promoviendo una gestión

integral,  eficiente  y  ambientalmente  responsable.  Esta  inversión,  pemitirá  instalar  puntos

estratégicos  en  el  cantón  que  faciliten  la  particípacíón  ciudadana,  reduzcan  el  volumen  de

residuos enviados a disposición final y contribuyan al cumplimiento de la normativü ambiental

y  los  objetivos  del  Programa  de  Gestión  Ambiental  lnstitucioml  Q'GAI).  Asimismo,  la

implementación de estas estaciones fortalecerá los procesos de educación ambiental, optimizará

los costos operativos del servicio de recolüción y fomentará una cultura cantonal orientada a la

sostenibilidad y protección del medio ambiente.

PROGRAMA DE ACUEDUCTO

SERVICI0S:

Partida 1.04.03. Servicios de lngenieri'a y arquitectum

Se  presupuesta  la  actualización  del  Plan Maestro  del  Acueducto  Municipal  de Nandayue

mediante  la  contratación  de  servicios  de  consultoría  especíalizada  constituye  ma  acción

prioritaria pam garantizar la sostenibíhdad, eficíencia y proyeccíón a largo plazo del sistema de
abastecimiento  de  agua potable.  Dado  el  crecimiento  poblacíonal  del  cantón,  la expansión

urbanística y los efectos del cambio clímático sobre las ftentes hídricas, resulta indispensable

revísar, ajustar y proyectar nuevamente la Ínfiaestructura, operación y cobertim del acueducto

muniripal. La actuaLización del Plan Maestro permitirá identificar las condicioncs actuales del

sistema,  diagnosticar  deficiencias  técnicas  y  operativas,  y  proponer  soluciones  basadas  en

evidencía y en buenas prácticas de gestión del recurso hídrico.

Este tipo de trabajo técnico requiere de profesionales con competencias multidisciplinarias en

ingeniería hidráulica, planificación ubana, modelación de sistemas y análisis de demanda, que

aseguren un diseño actuahzado y adaptado a la nomativa vigente, incluyendo la Ley de Agua

Potable,  el  Reglamento  de  Sistemas  de  Abastecímiento  de  Agua  y  los  líneamientos  de

planíficacíón urbana y ambíental del país. La contratación de la consultoría garantiza además
un enfoque índependiente, riguroso y con respaldo técníco para sustentar fi]turas decisiones de

inversión en inffaestructura, priorización de proyectos, y mejora continm en la calidad del

servicio  al  usuario.   Asimismo,  será  una  herramienta  clave  para  la  toma  de  decisiones

estratégicas por parte de la Administración y el Concejo Municipal.

Desde el punto de vista presupuestario, esta contratación se enmarca en el  subprograma de
"Acueductos  e  hidrantes"   del  Progmma  11  -  Servicios  Comunales,  según  la  estructuia

programática establecida por la Contraloria General  de la República.  La inversión en este
estudio no solo cumple con los principíos de eficiencia y eficacia del gasto público. sino que se



alinea  con las  políticas  de  desarrollo  cantonal,  resiliencia  hídrica y mejora

servícíosesencía]es.Además,estaactua¡ízacíóníácítítaráLaarticu]acíónconotroffis¥rij±É;

proyectos de inversión pública, como lo son Los estudios hidrológicos, la perfbración de nuevos

pozos,  la modernización  de  redes y  la  incorporacíón  de  tecnologías  para el  monítoreo  del

rectm.
Partida 1.04.99 -Otros Servicios de Gestión y Apoyo

La  contratación  de  servicios  profesionales  especializados  para  la  realización  de  estudios

hidrológicos  responde a una necesidad estratégica del  Gobíemo Local  de Nandayure  en  la

planificación y m¢om de su Ínflacstructura de abastecímíemo dc agua. La identificación de

puntos  óptimos  paia  h  perforación  de  pozos  requiere  un  anáHsis  técnico  que  contemple
variables hidrológicas, geológicas y ambientales específicas del cantón, por lo que se precisa de

expertos con las competencias necesarias para garantizar resultados precisos y confiables. Estos

estudíos son esenciales para Íbrtalecer la gestión del recurso hídrico municipal, asegurar el

abastecimiento sostenible de agua potable para la población, y minimizar riesgos asociados a la

sobreexplotación o perforación inadecuada.

Además, esta iiiversión técnica se enmarca demro del subprograma de "Acueductos e hidrantes"

del  Progmma  H -  Servicios Comunales,  confome  a  la  estructura programática municipal

vigente, y es coherente con los fines establecidos en la nomativa presupuestaria nacional, en

especial  con  la  obligacíón  de  garantizar  la  calidad  y  continuidad  de  los  servicios  básicos

esenciales.  La Qjecución de estos estudios también pemitirá sustentar técricameme ftturas

inversiones  en  infiaestmctura  hídrica  y  solicitudes  de  financiamiento  ante  entes  extemos,

cumpliendo con el bloque de legalidad y promoviendo la eficiencia en el uso de los recursos

públicos.

h(ATERIALES Y SuhdpTISTROS:

Partida 2.03.06 - Materiales y Productos Plásticos.

La adquisición de materiales y productos plásticos, princípalmente tuberías y accesorios, es una

necesidad fimdamental para la comecta operacíón y manterimíen*o del sistema de acueducto

municipal, ya que permfte la sustitución oportuna de ramales deteriorados, obsoletos o con ftLgas

que comprometen la continuidad y calidad del servício de agua potable.  Estos insumos  son

esenciales para gamntizar una oBd hídráulíca eficiente, reducir pérdídas por fi)gas, m¢omr la

presíón del suministpo y a¢ender de manera inmediata solicitudes de conexíón o repamcíón en

diferentes sectores del cantón.

BIENES DURADEROS:

PaTtida S.01.01 - Maquinaria y equipo pa" la producción

La  adquísitión  de  una  máquina  retme2mvadora  (backhoe)  paia  el  acueduc¢o  municipal

representa una inversión estratégica orientada a mejomr la capacidad de respuesta y ejecución

directa de obms relacionadas con La instálación, reparación y mantenímíento de las redes de

distribución de agua potabb.  Esta maquínaria pemítiTá a  la MLmicípalídad  de Nandayure



reducir  costos  por  alquileres  extemos,  agilizar  los  tiempos  de  atención  a  emergencias  y

optimizar los trabajos en campo, especialmente en zonas rurales de dificil acceso.

Partida 5.01.02 - Equipo de transporte

Se  presupuesta para la compra de un  camión adaptado  para las  necesidades  operativas  del

acueducto municipal  es indispensable para el traslado eficiente de materiales, henamientas,

personal y maquimria menor a los distintos sitios de trabajo, pemitiendo así una atención
oportuna de emergencias, manterimientos programados y ampliaciones en la red de distribución

de agua potable. Este equipo de transporte facilitará la ejecución directa de obras hidráulicas,

especíalmente  en  comunídades   de  dificil  acceso,  y   contribrirá  sígnificativamente   a  la

continuidad y calidad del servicio.

Partida 5.01.02 -Maquinaria, equipo y mobiliario diverso

La adquisición de maquínaria, equipo y mobiliario diverso, específicamente un "sapo" utilizado

en la rcparación y colocación de tuberías, es esencial para fortalecer las labores operativas del

personal  del  acueducto  municipal,  ya que  este tipo  de  herramienta permite  realizar  cíerres

temporales en la red sin necesidad de suspender completamente el servicio de agua potable. Su

incoiporación mejora significativamente la eficiencia en las intervenciones técnicas,  reduce

pérdidas de agm y tiempos de afectación a los usuarios, y garantiza una mayor seguridad en las
labores de campo.

Partida 5.02.07 - Instalaciones

La contratación de servicios para la perforación de nuevos pozos= tanques y el equiFmmierfto de

estos  dentro  del  sistema  del  acueducto  municipal  de  Nandayue  constituye  una necesidad

prioritaria para asegurar el abastecimiento continuo y suficiente de agua potable a la población.

Actualmerite, el aumcnto de la demanda del rectLrso hídrico, sumado a la variabilídad clímática,

ha generado presión sobre las fiientes existentes, evidenciando la necesidad de diversificar y

fortalecer la captación de agua. La perforación de nuevos pozos, debidamente fundamentada en

estudios hidrogeológicos, permítirá incorporar fi]entes altemas que garanticen la sosteribilidad

del servicio, sobre todo en épocas secas o ante emergencias por Íhll" en las fiientes actual€s.

El  equipamiento  de  estos  pozos  con  bombas,  sistemas  de  protección,  casetas,  cercas  y

conexiones hidráulicas y eléctricas es indispensable para su correcta operación y resguardo,

asegurando que su integración al sistema de acu3ducto sü inmediata y scgura. Esta inversión

pemíte que la Municípalidad mejore su capacidad de respuesta mte eventos criticos, reduzca '
la dependencia de fi]entes vulnerables y extienda la cobertura del servício hacia comunidades

que actualmente enfientan limitaciones. Además, este proceso debe ejecutarse confome a la
normativa del  Ministerio de  Salud y el  AyA®  garantizando que  las obras cumplan con los

estándares de calidad y sostenibihdad exigidos.

La partida de "Instalaciones", ubicada en el grupo de Bienes Duraderos según el Clasificador

por Objeto del Gasto, es la categoria presupuestaria adecuida para reristrar estas erogaciones,

ya que se trata de obras pemanemes que foman parte de la inftaestructura pública. Esta acción
se  enmarca  en  el  subprograma  "Acueductos  e  hidrantes"  del  Programa  11  -  Servicios



Comunales,  y  está  alineada  con  los  objetivos  de  mejora  continua  de  los
•,tl;/

rvjóios  bási

municipales  establecidos  en  la  planificación  institucional y  en la  nomativa fts±m±±jEstria

vigente. La g.ecución de este proyecto también perritirá acceder a posibles cofinanciamientos

o  convenios  ínterinstitucionales,  fortaleciendo  la  gestión  ritegral  del  recurso  hídrico  en  el

cantón.

Partida 5.03.01 - Terrenos

La compra de un terreno destinado a la constn]ccíón de un nuevo tanque de almacenamiento

para el acueducto municipal de Nandayuic es una acción estratégica orientada a fortalecer la
inftLestruct`m de abastecímicTm  de agtm potable y  garantizar una distribucíón eficíeme y

continua del recuiso hídrico en el cantón. La identificación de m sitio adecuado pam este fin

responde a criterios técnicos como la altitud, cercanía a la red principal y viabilidad constructiva,

permitiendo así móorar la presión en la red, amplíar la cobertura del  servício y contar con

capacidad de reserva ante eventos críticos o intempcíones en el suministro. Este proyecto es

parte  integral  del  desarrollo  del  sistema hídrico  local  y  se  fiindamenta en  la  necesidad  de

adaptación ante el crecimiento poblacional y los desafios asociados al cambio clímático.

Desde la perspectiva presupuestaria, esta inversÉón debe ser registrada en la Partida 5.03.01 -

Terienüs, coníbme al Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público, ya q"3 se trata de

la adquisíción de un bien inmueble con fines públicos pemanentes. La acción forma parte del

subprograma "Acueductos e hidmntes" del Programa 11 - Servicios Comunales y cumple con

los principios de plarificación y sostenibilidad establecidos en la normriva presupuestaria

vigente. Además, dísponer de un terreno propio para esta inftaestructura reduce la dependencia

de propiedades privadas o alquileres, otorga mayor seguridad jurídica a la Municipalidad sobre

sus activos, y fácífita la óecucíón de fimms obras cümplememarias que ft>rtalezcan el sistima

de acueducto en beneficio de toda la comunidad.

PROGRAMAS MANTENIMIENTO DE PAROUES. ZONAS VERDES Y OBRAS DE

0NAT0
SERVICI0S:

Partida 1.08.03 - Mantenimiento de instalaciones y otras obras

Para la contratación de servicios para la remodelación y restauracíón de las letras ubicadas en

el  parque central  del cantón es  una aoción  que ¢ontribuye al embellecíricnto del  espaci®

público, al fbrtalecimiento de la identidad local y al impulso del turismo, al tra€arse de un punto
emblemático y de alto valor cultural para resídentes y visitantes. Estas labores Íbrman parte de

las acciones de conservación y mantenimiento continuo que aseguian el buen estado de las

instalaciones fisícas del parque, picvíenen su deterioro y fomeman cl uso seguro y adecuado del

espacío por parte de la comuridad

PROGRAMA MEJORAMIENTO EN I.A ZONA MARITIMA

SERVICOS:

Partiúa 1.04.99. Otros servicios de gesffin y apoy®.



La contratación de servicíos para la elaboración del Plan Regulador Costero de Playa lslita y

el Plan Regulador lntegml Costero que abarca Playa Coyote, Playa San Migue], Punta

Coyote y el Parque üe Playa Caletas constituye  una prioridad para la Municipalidad de

Nandayure dentro del marco de ordenamiento y  gestión responsable de la Zona Marítimo

Terrestre (ZMT). Estos instrumentos son fimdamentales para delimitar usos del suelo. proteger

ecosistemas costerosg  regulaT la expansión urbana y turística, y  garantizar la sostenibilidad

ambiental, económica y social de estas zonas altamente sensibles. Contar con planes reguladores

actualízados  y  técnicamente  elaborados  permite  dar  seguridad  jurídica  a  concesionarios,

fomentar inversiones responsables y dar cumplímiento al marco normativo nacional establc€ido

por el ICT, MINAE y la Ley sobre la Zom Maritimo Terrestre.
La elaboración de estos planes requiere de la contratación de servicios técnicos especializados

en planificación territorial, gestión ambiental, ordenamiento costero y participacíón ciudadana,

con experiencia comprobada en normativa na€ional y estándares de sostenibilídad. El proceso

incluirá estudios técnicos, mapas, diagnósticos participativos y propuestas normativas, así como

la gestión de su debida aprobacíón ante los entes competentes. Esta inversión se justifica en la

necesidad de ordenar el uso del suelo en áreas donde c®nvergen presiones urbanísticas, riesgos

ambientales  y  afta biodiverstdad,  garantizando  un  equilibrio  entre  el  desarrollo  local  y  la

conservación del patrimonio natLiral.

Adicíonalmente. se contempla la contratación de servícios de ]impieza y mantenimiento de

]as p`layas, como parte de una estrat€gía integral de gestión de la ZMT. Estas acciones son

esenciales para preservar la imagen turística del cantón, reducir los impactos de residuos sólidos

en los ecosistemas marino-costeros, y brindar condiciones adecuadas de salubridad y bienestar

a los vísitantes y pobladores,  La limpieza periódica, jtmto con campafias de semíbíIÍzacíón,

contribuye a mantener  la  caLidad ambiental  de  las  playas,  muchas  de  las  cLmles  son áreas

protegidas o de interés turístico nacional e internacional, como es el caso de Playa Caletas y

Playa San Miguel.

BIENES DURADEROS:

Partida 5.02.99. Otras construcciones, adiciones y mejoras.

La construcción de las letras turísticas identificativas de "Puerto Coyote" se justífica dentro

del Programa 11: Scrvicios Comunals, espe€Íficamente en el subprograma de Zona Marffima

Temestre (ZMT), confoime a la estruct`m pmogramátíca establecída para las munícipalidades,

al constituir una obra de inffaestructura ubana de carácter turistico y omamental ubicada en un

espacio público bajo administracíón municipal. Esta inversión se clasifica presupuestariamente

en la partida S.02.99 0tms c®nstruc€ioBes, adi€ioncs y mcj®ras, por tratarse de um obra fija,

permanente y complementaria que mejora e] entomo ubano y fortalece la imagen del destino

tuístico.

La imtalación de dichas letras tiene como finalidad potenciar ki identidad tgrritorial, promover

el  desanollo turistico sosteníble y genemr tm punto de Teferencia icórico que dinamíce  la

economía local mediante el  incremento de  la vÍsítación y  la proyección del  dístrito  a rivel



nacional e intemacional. Asimismo, esta obra contribuye al ordenamíento y

del  espacio  público  en  la  ZMT,   fomentando  el  sentido  de  pertenemia

fortalcciendo las estrategias municipales orientadas a la reactivación económica, el turismo

responsable y la puesta en valor del paísaje costero.

Desdelaperspectivafinancíerayprogramática,lainversíónrespondealosobjetivosdelservicio

de  ZMT  relacionados  con la  administración,  pro¢ección,  mqjoramiento y  aprovechamiento

racional del espacio costero, asegurando que la intervención respete la normativa vigente en

materia ambiental y de uso del suelo. En consecuencia, la construcción de las letras turisticas
`Puem Coyote" constituye ma mQjora pemanentc del patrimonio municípal, alineada con el

interés público y con las metas estratégicas

PROGRAMA m INVERsloNEs
PROYECTOS DE INVERSIÓN COMUNAL

1.   PRoyECTO DE nuMINACIÓN DE LA PLAZA DE FÚTBOL DE SAN PEDRO

Partida 5.02.99 -Otras construcciones. adicioncs y mejoras

La ejecución del Proyecto de numinación de la plaza de fútbol de San Pedro representa una

inversión  clave  pam  el  fortalecimiento  del  ttiido  socíal  y  la  promoción  del  deporte  y  la

recieación en el distrito, al dotar a la comunidad de ima inftaestnicmra adecuada pam el uso

noctumo seguro y continuo de este espacio público. La instalación del sistema de iluminación

permitirá ampliar los horarios de uso de la plaza, facilitando la práctica deportiva, actividades

comunales y e`"os cultumles, cspecialmente en horarios vespertims y nocturnos, cuando la

mayoría de la población tiene tisponibnidad Asimismo, esta mejom contribuye a la prevención

de la violencia y a la cohesión comunítaria, al fomentar espacios seguros e inclusivos para niños,

jóvenes y adultos.

Desde el punto de vista presupuestario, esta inversión debe negistrarse en la Partida 5.02.99 -

Otras construcciones, adiciones y mejoras, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto del

Sector Público, al tratarse de una intervención que mejora la fimcionalidad de una obra pública

ya €xistente.  El proyecto se enmarca en cl Progmma m - Inv€mioms, cm atcnción a la
demanda ciudadana y en concordancia cm los objetivos estratégicos de desarrollo cantonal,

específicamente en materia de infiaestructura comunal. Esta acción reafima el compromiso del

gobiemo  local  con  el  bienestar  social  y  el  acceso  equitativo  a  espacíos  públicos  dignos  y

fimcionales para €oda h población.

2.  pRo¥ECTo ME.oRAnmNTo DE LA CoNDIcloN SocloEcoNomcA
DE LOS HABITANTES DE PUERT0 THIEL DE NANDAYURE.

PaTtida 5.02.99. - construccionü, adiciones y nqimas.
Proyecto del INDER Múelle Flotante P`mno Thiel ¢205. 000.000

Transferencia de Capital a la Múnícipalidad de Nandayure, para la construcción del Muelle

Flotante de Puerto Thíel. Se da contenido presupuestario en Bienes Duraderos ¢205.000. 000. 00,

paia el rubro de Otras constmcciones adiciones y mejoms.



Se adjunta en el expedienta la debida justificación y aprobación del proyecto mediante oficios

INDER-GG-DRT-RDCH-OTSC-OFI-082-2024.

3.   PRO"CTO DE CONSTRUCCIÓN E "STALACIÓN I)E ÁREAS DE JÜEGO
Y RECREACIÓN EN TERRENOS MUNICIPALES Y COMUNALES

Partida 5.02.99. Otras construcciones, adiciones y mejoras.

Se presupuesta la instalación de 10 áreas de juegos y recreación en los seis distritos del cantón

de Nandayure. Ei acceso a espacios púbhcos adecuaüos para el juego y la recicación es un

elemento  esencial  para  el  desarrollo  integral  de  la  niñez  y  la juventud,  así  como  para  la

promoción de la convivencia comunitaria y el bienestar social. En diversas comunidades del

cantón de Nandayure se ha identificado la ausencia o deterioro de áreas recreativas, 1o que limita

las   oportunidades   de   esparcimiento,   activídad   fisica   y   socialización   de   la   poblacióng

especialmente en sectores rurales y costeros.

El proyecto de lnstalación de Ártas de Juego y Recreación tiene como finaridad dotar a hs

comunidades de espacios seguros, inclusivos y accesibles, mediante la colocacíón de estructuras

recreativas modemas, resistentes y adaptadas a diferentes grupos de edad. El diseño y ejecución

contemplarán:

•    Juegos infantiles como columpios, resbaladillast sube y baja, estmcturas de trepado y

elementos de psicomotricidad.

•     Áreas de descanso y sombra con bancas, pérgolas o techos ligeros para acompañantes y

cuidadoTes.

•     Superficies seguras con pisos d€ caLmho o materiales amortiguantes que reduzcan el

riesgo de lesiones.

•     Elementos inclusivos para garantizar el acceso y uso por parte de niños y niñas con

dscapacídad, en cmiplímiento cQn la Ley 7600.

•     Materiales de alta duabilidad resistentes a condiciones climáticas, con bajo costo de

manterimiento.

La instalación d€ estas árEas no solo fomenta el desarrollo fisico y cognítivo de los riños, síno

que también prommve la imegración ftmiliar y comunitaria, contribuye a la prwención de
conductas de riesgo y fortalece el sentido de pertenencia en los barrios.

Este proyecto se emarca en las competencjas municipales de crüción y manterimierito de

infh£structura comunal, cul{ural y rstrcativa, conforme a 1o dispuesto en eL Código Municipal&

y responde a las prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo Humano Local. Su ejecución

potencíará la calidad de vida de la población y dotará a las comunidades de entomos públícos

seguros, atractivos y funcionales.

4.  PRO"CTo   DE   coNSTRUccEÓN   E   msTALAclóN   DE   MAQu"As
BIOSALUDABLES Y CALISTERNLA

EI Proyecto de lnstalación de Máquinas Bio-saludables y Calisteria en Tenenos Municipales y

Comunales se jüstifica como una inversión estratégica orientada al fortalecímíento del bíencstar

integral  de la población,  la promocíón de estilos de vida saludables y el aprwechamiento



adecuado de los espacíos públicos del cantón. Esta iniciativa se enmarca en e\;\P*

coníbme a la estnmt`m programática muricipal  vigente,  al corresponder a

destinadas al mg.oramiento y equipamiento de parques, zonas verdes y espacios recreativos de

uso comunitario.

Desde  el  punto  de vista presupuestario, el  proyecto  se clasifica en la Partida 5.02.99  0tras

construccioncs, adiciones y mEjoias, debído a que comprende h ÍnstakLrión fija y pcmanente

de estructuras ancladas al terreno, con obms complementarias tales como bases de concreto,

acondicíonamiento del terreno, señalización y adecuaciones menores, constituyendo mejoras

incorporadas al patrimorio muricipal.

La ejecución del proyecto permitirá:

•     Promover la actividad fisica gratuita y accesible para personas de todas las edades.

•     Prevenir  enfemedades  asociadas  al   sedentarismo,   fortaleciendo  la  salud  pública

cantonal.

•    Generar espacios seguros de convivencia, integración social y recrcación íámiliar.

•     Optimizar  el  uso  de  terrenos  municipales  y  comunales  mediante  infi.aestructura

fimcional y duadera.

•    Fortalecer las políticas muricipales orientadas al deporte, la rccreación y la prevención

social.

Asimismo, la instalación de estos espacios contribuye a la recuperación y dínamización de áreas

públicas, incrementando la percepción de seguridad y el sentido de pertenencia comunitaria. Se

trata de una inveTsión de impacso social significativo, con beneficios sostenibles en el ticmpo,

que coadyuva al cumplimiento de los objetivos estratégicos Ínstitucíonales relacionados con el

desanollo humano, la salud preventiva y el mejoramíento de la calidad de vida de la población.

En consecuencia3 eL proyecto constituye una mejora Fx;manente de la inftestructura comunal,

alineada con el interés público.

5.   PRo"CTO DE CoNSTRuCCIÓN DE LETRAS ALusrvAS AL DISTRrro DE

SANTA mA
Partida 5.02.Ül. Otras construcci®nes, adiciones y mejoras.

La ejecución del Proyecto de Construcción de Letras Alusivas a los Distritos de San Santa Ríta

se j ustifica como una inversión en infiaestmctura ubana y omamental de carácter rx3manente,

orientada st foTtalüímiento de la ideridad l«d, la Fomoción del sentido de pertenencia y la

dinamización sociaL y económica de ambos distritos, conforme a la estructura programática

municipal  vigente,  al  tratarse  de  obras  complementarias  destinadas  al  embellecimiento  y

mejommiento de espacios públícos camtonales.

Desde  la  perspectiva  pDesupuestaria,  el  proyc€to  se  clasifica  en  la  Partida  5.02.99  Cmas

construcciones, adiciones y mejoras, por conesponder a estructuras fijas, ancladas al suelo y de

uso públíco, que constituycn una mejora pemanente del patrimonio muricípal y no un bien

muebk= independíente.

La instalación de letras representativas en puntos estratégicos de Santa Rita pemitirá:



•     Reforzar la identidad territorial y cultural de cada distrito.

•     Generar  espacios   emblemáticos   que   fomenten   la   cohesión   social   y   el   orgullo

comunitario.

•     Impulsar la atracción de visitantes y el desanollo de actividades culturales, recreativas

y comerciales.

•     Contribuir  al  ordenamiento  y  embelLecimiento  urbano,  alineado  con  las  políticas

municipales de omato y mejoramiento del entomo,

Adicionalmente,  el  proyecto  responde  a  la  visión  estratégica  institucional  de  promover  el

desarrollo Íntegral de las comunídades mediante intervcmcíones visíbles, de bajo costo relativo

y alto impacto social, que fortalecen la imagen distrital y la proyección cantonal. Al tratarse de
una  obra  fija  y  duadera,  su  íncorporación  al  patrimonio  municipal  asegura  un  beneficio

sosterido en el tiempo.

6.   PRoyECTo DE CONSTRUCCIÓN DE ACERA  y LETRAs ALUsrvAS AL

DISTRIT0 DE SANTA RITA

Partida 5.02.01. Otras construcciones, adiciones y mejoras.

La ejecución del Hoyecto de Construccíón de Acera y Letras Alustvas a los DÍstritos de San

Pablo  se justifica  como una  inversión  en  inñaestructura  urbana y  omamentri  de  carácter

pemanente,  orientada al  fortalecimiento de  la identidad local,  la promoción del  sentido de

pertenencia y la dinamización social y económica de ambos distritos, conforme a la estructura

programátim   municipal   vígente,   al   tratarse   de   obras   complementarias   destinadas   al
embellecimiento y mejoramiento de espacios públicos cantonales.

Desde  la  perspectiva  presupuestaria,  el  proyecto  se  clasifica  en  la  Partida  5.02.99  0tras

construccíones, adítiones y mejoras, por corresponder a estnictms fijas, mcladas al suelo y de

uso púbhco, que constituyen una mejora permanente del patrimonio municipal y no un bien

mueble independiente.

La Ínstalación de letras representativas en puntos estratégicos de San Pablo pemítirá:

•    Reforzar la identidad territorial y cultural de cada dístrito.

•     Generar   espacios   emblemáticos   que   fomenten   la   cohesión   social   y   el   orgullo

comunitario.

•     Impulsar la atraccíón de visitantes y el d€sanollo de actividades culturales, recreatívas

y comerciales.
•     Contribuír  al  ordenamiento  y  embellecimiento  urbano,  alineado  con  las  políticas

municipales de ornato y mejoramiento del entomo.

Adicionalmenteg  el  proyecto  responde  a  la  visión estratégica  institucional  de  promover  el

desarrollo integral de las comunidades mediante Íntervenciones visibles, de bajo costo relativo

y alto impacto social, que fortalecen la imagen distrital y la proyección cantonal. Al tratarse de

una  obra  fija y  duradera,  su  incoporación  al  patrimorio  municipal  asegura un beneficio

sosterido en el tiempo.

7.   PROYECT0 DE MEJORAS AL ESTADIO MUNICIPAL



Se fimdamenta en la necesidad de conservar y mejorar una infi-aestructura de

la promoción del deporte y la recreación en el cantón.

BmNES DÜRADERos:
Partida 5.02.99. Otras construcciones. adiciones y mejoras.

se contempla la compm de un sistema de riego para la cancha, lo cual es esencíal para mantener

en  óptimas  condiciones  la  gramilla  y  garantízar  su  durabiLidad  frente  a  las  condiciones

climáticas,

MATERIALES Y SUMINISTROS :

Partida 2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes, Partida 2.02.02 Pmductos agroftresta]es,

Partida 2.03.01 Materiales y produ€tos m€tálicos Partida 2.03.02 Materialti y prioductos

minerales y asfalticos, Partida 2.03.03 Madera y sus derivados. Se incluye ]a adquisición de

pintura,  semilla para  la resiembra del césped,  así  como materiales como madera, cemento,

piedra,  arena  e  hiemo,  destinados  a  la  reparación  de  aceias  y  otras  obras  grises.  Estas
intervenciones  son  necesarias  para asegurar  la  fimcionalidad,  seguridad y  presentación  del

estadio, pemitiendo su uso adecuado por parte de la pob]ación y fomentando la actividad fisica,

el deporte comunitario y el aprovechamiento de espacios públicos.

8.   Proyecto de C®nstrucción úe Po2D pam suministTar agua Phya CoyoteL

BmNES DURADERoS:

Partida 5.02.07. Instalaciones

EI Proyecto de Construcción de Pozo para el suminístro de agua potable a la commidad de

Playa Cüyote conmido como Costa de OFo se incorpora en cl Presupuesto Chdinario 202ó como

una inversión estratégica orientada a garantizar el acceso sostenible al recurso hídrico en una

zona  costera  del  cmtón  que  presenta  limitaciones  en  el  abastecimiento.  La  iniciativa  se

financiará con recursos prwcnientcs del 40% destinado a mejoms del cantón, conespondíente

al canon de la Zona Maritimo Tenestre (ZMT), en apego al principio de destino específico de

dichos fondos,  los cuales deben orientarse al desanollo y mejoramíento de las comunídades

ubícadas dentro del áDea de Ínfluencia de la ZMT.

Desde  el  punto  de  vista  prespuestario,  el  proyecto  se  claBíñca  en  la  partida  5.02.07

Im5talaciones, confome al Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público, al tratarse de

una  obra  de  inftaestructura  que  comprende  la  construcción  e  instalación  de  sistemas  fijos

nccesarios  para  la  prestación  de  un  servicio  público  esencial.  La  naturaleza  del  gasto

corresponde  a  inversión  en  inffaestructua  hídrica  comurLal,  cuyo  objetivo  es  dotar  a  la

commidad de una fiiente fomal, seguia y técricamente adecuada de abastecimiento de agua.

El proyecto contempla como componcntes principales la pcifoTacíón dc un pozo profimdo, con

base m estudiQs hidrogeológicos que dstemínen la viabiüdad técnica de la ñ=entB; la instalacíón

de bomba sumergible  acorde con el  caudal y  profundidad del  pozo;  la implementación del

sistema  eléctrico  complcto,  incluyendo  tablero  de  control,  protecciones  y  acometida;  y  la

constmcción de una casetilla de rcsguardo para la proteoción ül equipo clectromstánico y de



la inftaestructura instalada.  Estos elementos confoman un sistema integral  que garantiza la

operatividad, seguridad y durabilidad de la inversión.

Adicionannente, el proyecto incluye el proceso de legalización e inscripción de h fi±e"e de

agua  ante  las  autoridades  competentes,  asegurando  el  cumplimiento  del  rnarco  normativo

vigente en materia de aprovechamiento del recurso hídrico. Esto implica la gestión de concesión

o permiso de uso] inscripcíón registral cuando corresponda y cumplimiento de los requisitos

técnicos y ambientales establecidos por la normativa mcional, fortaleciendo así la seguridad

juridica y sostenibilidad del sistema.

En términos de impacto, esta inversión contribuirá sígrificativamente a mejomr la calidad de

vida de h población de Costa de Oro, al garantizar un acceso más estable y seguio al agua para

consumo  humano  y  actividades  básicas.  Asimismo,  foftalece  el  desarrollo  local  en  la zona

costera, en coherencía con el objetivo de los recursos del canon de ZMT de promover mQjoras

perrnanentes en infi+aestmctura y servicios púbhcos del cantón, asegurando una gestión eficientc

y responsable de los fondos públicos. El pozo posteriormente será administrado y operado por
el Acueducto Municipal,

uNmAD TEcriucA DE GESTioN viAi. Mur`mcmAL

1.   €OMPRA DE VAG®NETA DE 28 m3 (para acarre® üe ma¢eriases) - üS® ü00

000,00

Partida 5.01.02 -Equipo de Transporte.

La adqLrisición d€ una vagoneta de 20 m3 constítuye una invcrsión estra¢égíca para    rtalecer la

capacidad operativa de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal en la ejecución directa de

obras de mantenimiento y mejoramiento de la red vial cantonal. Este equipo permitirá optimizar

el traslado de materiales como lastre, agr€gados, y escombros, reduciendo la depcndencia de

alquikr de maquínaria extema, dismi")yendo costos opeaativos y agifizandD los timpos de

intervención en campo. La inversión se enmarca en la Ley N. ° 8114 y sus reformas, garantizando

eficiencia, economía y continuídad en el servicío vial.

2.   DEMARCACION  HORIZONTAL  Y  VERTICAL  PARA  Eli  CANTON  DE

NANDAYUREL ¢54 000 000,00.

Partida 5.02.02 -Otras construcciones, adiciones y mejoras.

La  demarcación  horizontal  y  vertical  de  la  red  víal  cantonal  constituye  una  htervención

prioritaria  orientada a  Íbrtalecer  h seguridad vial, mejoiar  ta  organización dsl tránsito  y

garantizar condiciones adecuadas de circulación tanto para conductores como para peatones,
mediante la instalacíón y renovación de señales reglamentarias, preventivas e ínfórmativas, así

oomo la ariicatión de pinma para líneas de Qje, bordes de calzada. pasos peatonalesg zonas

escolares  y  otros  dispositívos  de  control  vial;  estas  acciones  permiten  ordenar  los  fltüos

vehiculares,  advertir  riesgos,  regular  velocidades  y  Íácilitar  la  orientación  de  los  usuarios,

contribuyendo directamente a la reducción de accidemtes y a la prevención de incidentes en

pumos criticos de h red \riaL especiahente en sectores de alta circuÉación o cercanos a cemos
educativos. comunidades y zonas comerciales; adicionalmente. el proyecto responde a criterios



técricos de seguridad vial establecidos en la nomativa nacíonal aplicable y

estrateria ristitucional  de conservación y  mejoramiento  de  la iníriestructura

promoviendo una movilidad más segura, eficiente y accesible para toda la población, al tiempo

que optimiza el uso de los recursos públícos mediante intervencíones preventivas que prolongan

la vida útil de la señalízación y refi]erzan la gestión íntegral del sistema vial.

3.  MANTENm"NTO    DE    LA    RED    vlAL    CANTONAL    MEDIANTE

CoNsmuccloN DE CABEZALES ENnocADoS ¥ DELANTALEs- ®3o ooo
000'00.

Partida   5.02.02   -  Otras   construcciones,   adiciones   y   mejoras.   La   construcción   y

rehabiüta€ión de cabezalffi emocados y delantales en distintos puntos de la ned vial cantoml

constituye una intervención prioritaria destinada a reforzar las estructuras de drenaje transversal

y asegurar la estabilidad de las vías fimte a procesos de erosión,  socavación y escorrentía

superficial, especiahent€ durante cvcntos lluviosos intensos; estas obms permitm protcger

alcamtarillas,  pasos  de  agua  y  accesos  vehículares,  estabflizar  taludes,  disipar  la  energía

hidráulica y encauzar adecuadamente los flujos pluviales, lo que reduce el riesgo de colapsos,

pmlonga la vida útil de la iníriestructura y garantiza condiciones segtms de tránsíto; asimismo,

himrersiónseemmamadentrodelasaecionesdemamtenimientop€riódicodehUnidadTécnica

de Gestión Vial Municipál, orientadas a optimizar el uso de los recursos públicos, fortalecer la

resiliencia  de  la  red  vial  cantonal  y  asegurar  la  conectivídad  continua  de  comuridades,

actividades prodmtivas y servicios esenciales del cantón.

4.  ME.oRAmNTo DE IA RED vlAL MEDLANTE oBRAS DE DRENAdE EN
CALLES DEL CANTON DE NANDAYURE- ¢50 000 000,00

Partida 5.02.02 - Otras constnicciones. adiciones y mejoras. El proyecto de mejoramiento

de la red vril mediame h construcción de conbnes de caño y ctmetas en distintüs sectores del

cantón  de  Nandayure  tiene  como  finalidad  optirizar  el  manejo  de  aguas  pluviales  en  la

infiaestructura   vial,   atendiendo   tramos   donde   actualmente   se   presentan   problemas   de

escorrentía, acunulación de agua y deterioro prematuro de la superficie de rodamiento; estas

obras hidráulicas permiten canalizar adecuadamente los flujos pluviales, evitar la infiltración de

agua en la estructura del camino, reducír procesos de erosión y socavación lateral, y proteger la

base y subbase de l-as vías, lo que contribuye directamente a prolongar su vida útil y disminuir

la necesidad de imervenciones comectivas de mayor costo; asimismo, la ejecución de estas

mejoras incrementa la seguridad vial y la transítabilidad pemanente, especialmente en épocas

Lluviosas,  beneficiando  a  las  comunidades  usuarias,  al  transporte  local  y  a  las  activídades

productivas  del  cantón,  en comordancia con  las  cx)mpetencias  municipales  en  materia de
conservacíón víal y con los principios de eficiencia, sosteribilidad y adecuada gestión de la

inffaestnictura pública establecidos en la nomativa vigente.

5.   MEmRAMIENTO DE  LA RED VIAL CANTONAL MEDLANTE  CARPETA

ASFALTICÁ Y DRENÁJES (Cuesü üe Tacaní SLm004) -¢122 444 000,00.
Partida 5.02.02 -Otras constmccíones. adiciones y mejoras.



El proyecto de mejoramiento de la red vial cantonal en el tramo denominado Cuesta de Tacaní

(código  5-09-004)  contempla  una  intervención  integral  mediante  la  colocación  de  caTpeta

asíálti.ca y la construcción de obtas de drenaje longitudinal y transversal, con el ptopósito de

corregir deficiencias  estructurales,  optimizar la capacídad de  soporte  de  la vía y  garantizar

condiciones adecuadas de circulación para los usuarios; la ejecución de estas obras permitirá

mejorar  significativamente  la  transítabitidad  y  seguridad  víalg  especialmente  en  un  sector

estratégico que presenta desgaste de la superficie, afectaciones por esconentías y limitaciones

de  acceso  duante  épocas  lluviosas,  beneficiando  directamente a comunidades aledañas y  a

actividades  productivas  que  dependen  de esta ruta para el  transporte  de bíenes y  servicios;

adiciomlmente, la incorporación de sistemas de drenaje adecuados contribuirá a preservar la

integridad del pavimento, evitar la infiltración de agua en la estructura de la vía y prolongar su

vida  útil,  reduciendo  la  necesidad  de  Íntervencíones  conectivas  fiituras  y  optimizando  la

inversión  pública,  todo  ello  en  concordancia  con  el  destino  específico  de  los  recursos

provenientes de la Ley N.°  8114 y sus refomas, que establecen la obligación de destinarlos

exclusivamente a la atención, conservación y desarrollo de la infi.aestructura vial cantonal.

6.   MANTEN"IENT0 DE LA RED VIAL EN LASTRE MEDIANTE BACHE0

MECANIZADO {Zapoml, Santa Rim y San Pablo) - ü" 90Ü OOO;Ü

Partida 5.02.02 - Otras construcciones, adiciones y mejoras. El mantenimiento mecanizado

de  caminos  de  lastre  en  los  distritos  de  Zapotal,  Santa  Ríta  y  San  Pablo  constituye  una

intervención prioritaria destinada a conservar la fimcionalidad y transitabílidad de la red vial

cantonal  mediante  la  ejecución  de  labores  de  bacheo,  reconfomación  de  la  superficie  de

rodamiento y reposición de material granular en tramos que presentan deterioro por efecto del

tránsito vehícular y  las  condiciones climáticas;  estas  accíones pemiten restablecer el perfil

adecuado de ta vÉa, mejomr l'a adhercncía y estabmdad del terreno, red`mir la generación üe

polvo y evitar la formación de deformaciones, huecos y escorrentías que aceleran el desgaste

estructural,   garantizando  así  condiciones  seguras  de  circulación  para  transporte  escolar,

actividades  prodüctivas,  servicios  de  emergencía y  acceso a centros  de  salud y  comercio;

adiciomLmente,  este  tipo  de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  optimiza  la  inversión

pública  al  prolongar  la vida  útil  de  los  caminos,  disminuir  la necesidad  de  intervenciones

mayores  a  corto  plazo y  asegurar  la  continuidad  del  servicio  vial  en comunidades  rurales,

contribuyendo  al  desamllo  socioeconómíco  local  y  al  cunplimiento  de  los  principios  de

eficiencia, sostenibilídad y adecuada gestión del patrimonio vial cantonal.

7.   MEJORAMIENTO   DE   LA   RED   VIAL   CANTONAL,   MEDIANTE   LA

COLOCACI0N DE UNA CARPETA ASFALTICA (Distrito de Carmona) - ®9

422 650'00

Partida  5.02.02  -  Otras  construcciones,  adiciones  y  mejoras.  La  colocación  de  carpeta

asfáltica en Tutas estratégicas del distrito de Camona rcsponde a ta necesidad de intervenir

tramos prioritarios de la red `rial camonal que presentan deteriom superficial y alto tránsito

vehicular. los cuales cumplen una fimcíón clave para la conectívídad productiva, social y de



accesoastwiciosesencialü`Esmin&wenciónpermitirámejoiarlacapa£idad``ri!i

vía,optimizariascondicionesderodamientoyreducririesgosparaiosusmrios,e;`É5iaffi-ente
•                  i```,\

en sectores utilizados para transporte agricola, educativo y comunal. Asimismo, la aplicación

de carpeta as£áltica constituye una medida técnica de conservación que prolonga la vida útil del

pavímento existente, previene fdlas mayores y disminuye costos de rehabílitación fiitura, en
concordancia con la planificación vial cantonal y los lineamientos de inversión establecidos para

los recursos destinados a infiaestructura vial.

8.  MEIORAMmNTo   DE   LA   "D   VIAIJ   CANTONAL   MEDIANTE   LA
COLOCACION DE UNA CAPERTA ASFALTICA EN EL DISTRIT0 DE SAN

PABLO, (RUTA 5-09-0064 LA UVITA)- ®30 000 000,00

Partida 5.02.02- Otras construcciones, adiciones y mejoras. La ejecución del proyecto de

mejoramiento de la red vial cantonal mediante la col¢ación de carpeta asfáltica en el distrito

de San Pablo, específicamente en la ruta 5-09-0064 (sector La Uvita), responde a la necesidad

de  intervenir  un  tramo  que  presenta  desgaste  superficial,  inegularidades  estructurales  y

condiciones que afectan La seguridad y comodidad de los usuarios. La adicación de um carpeta

asfáltica pemitirá restablecer la capacidad fimcional  de la vía,  mejorar la adherencia de la

superficie de rodamiento, reducir la generación de polvo y minimizar el deterioro progresívo

ocasionado por el tránsito vehicular y las condiciones climáticas. Esta intervención contribuirá

a la disminución de costos de mantenimiento a medíano plazo, al tratarse de una solución técrica

que  prolonga  la vida  útil  de  la  infiaestructura  vial.  El  proyecto  se  enmarca  dentro  de  las

competencias municipales en materia de conservacíón y desarrollo de la red viál cantonal, y se

línea oon l®s principi" de eñ€iencía, planifica€ión y us® ra€ional de los recursos públic®s

destinados a infraestructua vial.
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Munf cfpalidad d® Nandayur®
Jurda \^al Caihonal

hbinoqnire. Guar!±c=É, Ctm FtiÉ=
`^6iit6a, 2? db 53eo ®d 2m

od€l®: UTovi`AN-TolaL=®2e
E5aii=aÉ!c= Saíiciaa `
ñeÉteob Cmc.}e Mníc®.l
AAm!eS±"ed d® N.ndbipfB

^.iirb: TFgBcnFx* ®axm Junt. \0 CEFiéÉji]a (fm!;?±© E-o.r® N-Oi-
Z").
¡ F{ec:É!a t.i cE-c±£Í!c]!

P.m .i. -i=riÉíi6c} y -e ci=iiiaEpdi-rr-F-"o tr.n±+ d -aido. Adiculo
Vl.  Se.i6f`  Oot)fnaA.  N'030|FERIODO  202.-2CHze)  d®  1.  Jün8.  Vid  C.ritor`.l.
o.i.orao. ei 2. o® f.orero oei 2Ú¿ó, fü:=± É-ooin.i`o N ^Ú [-jújD.

^rticulo Vl: Pr®..ntacion y .prob4céón dt®l p..eupue.to Ext..ord¡n.rio Nno1-
202€

EI Sr. Ttx}dy Chí.Oo ZÚAio- Sér`chez. p7esi®ente cLe b Jum. \^al C®ntood. sede 1.
p.I.br. .1 lrig. Tbdy Jo.é NÚ^ez Mor.rrl.., (uncion.no de 1. Depend®nci. Técnic.
Uunicip.l  quiem  prosenl.  y eolicit®  1. ®prob®¢ión  dd  Fw®eupu®.to  E.ftreodin®no
N901-202e.
P.I.br.. d®l coordin.do.
Bu®na. `.rd®®` e3(jm.do® rnlemb.o® d.1. Jufit. V.al C®nlonal
En   -ta   m...dm   p.e.®mo   p.r-   .ii   .níLii.i.   y   .prob.ción   ri   Fíe.upu®.f®
Extr.ofdínfirio N.. 01-2028  d cu.l ha .ido d.bor.do con ba.e ®n 1.. n®ee.id.de.
tstrtlcas .oef`tltlcea.& y cDnlorme .1- nommfva .pllc.o.e en rn.terl. presupüe.tarl.
y d ge.tión vqd.
Este P"uPu®.to t.eo. cmo fin.lw].d  in¢ooorer y .eot`.r r®cursoe d. m®f.®r.
•stratóqica . ¢on .1 orop6sito de Íottan}ceí la .pcucún d® ¡as accion®S pTogramaclas
y eaegurar b cormnuc®d Oe .ae ineenenc.onee pr.onrtena. en a red viel cef``onel
•n cmcordancl. a}n t- pl.r`ífic.ción inetítucion.l vig.nt®

1.  prtpuest.  h.  eido c®iruciurecl®  biio cmenoe  técnicos  y  de  fespon.ebdid.o
flner`ciere.  gar.ntiz.ndo  qLe lo.  r®cimo.  .. onenbn -  dencler  requenmientoe
ce*. €? t®TTic`-Ja ¥ e C.C.tm]29. ie aperstbriÉe! d. !. ii^f±.r T+C-]C®

Pap 1 ® 9
E=, #=J"g®®       .F]e"i Nampm d omrd-pn eeÉbr
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MunicipalidaddeNandayure
JuntaMdCamnal

_        ___   ___.____                  t--__+=_

Por  b  anterior,  respetu"meme  someto  a  consideración  de  este  órgano  h

a|robación del  Presupuesto Eidíaoídinario N.° 01-2026, a fin de continuar oon el

timfte adri nistrathro comespondiente.

El acueído del amcuh Vl queda de la siguknte foma:

Sesomsteaprobaciónhactualizacióndelinventariovm:Aprobadoporunanimidad

oo"esvotosaüvordehssenores,SÍ.itüdyÚwaidoZúñigaSánch®z,Si"y
José   Núñ#   Monnte8,   y   ti   SÍ   Wagnor   Borbón   Cambronoro,   qu®da

deñnMmerieapmbado

Sin otro paricular, se despide,

TANNIAIRENEFpm«mTdÁb¡##e

REYESORTEGAREyE5omGAmRMAi

(F,RMA)            L#,;r##:„

11#
SocmffiJmüvidcamnal

Licda.TambhmRqyG!"

CC:Anc"}UTG"/Alcald"unicipal/Dapadamenbpresip{iesto

###„        P«LmNad3ymdeq»mnidsde!pmbdo§q
Smwb:w,naüfe,g.«

F")deü



A_m£Tda ani.oba€ián JumSa .V\iaL

SEMCuF=nE¡:*3¥gú=geijNoa#:arcuf:e„

Camcr`a t}o Nandg}^ore, Guanacaf5ae
06 de marzo de 2026
SC M.|C 2t -96-2020

Sejqa
Tai.iiia irer.e Réri/ee ortega
S-etÉym
J`inta V.3I Ca`to.`d Atiinic.paldad de Nand®yuTe

AgLmto : TranscfT>aón Óe Acueído hAJn*eal`

iReciba tr` caricsiai sa)iao.

Para  su  conoctrniento  se  tíanscribe  el  acueído  clel  .r`ciso  26) del Aiticuk}  lv   Sesón
OrdinarL=i N.96. celel]faaa el 02 Óe rTtdr=o de 202h6

26  0Íicto  UTGV-MN-Tm9-2026.  Oe Íecha 27 cle Í®brero de 2026.  e.wiado por Tanma
trene  Fteyús  C}rteqa`  Secretaria  de  la  Jurita  Vial  Cafitonal  de  la  Mu"cipal«!aa  de

::gna3:yu¿=á]:a¥=aníe.á3á.u£2r6emf:fgt:=:ScanpfaúnM£dgfdh®#++t:Cu£.¥,d®d:
oresupuesto orcfinano  2026   El aocumeíito detaila  La  presentacxin  realizada  F" el
¡ng   Tedy uc.sé  Núñe=  Morantes,  funcionar® tie ia  Dependencia  Técntca MLinicipa¡.
ante  ia .untd V!ai Cantonai presidH]a por ei  Sr   Tecidy osvai{io Zúj±gH:i Sáncr`e=   Ei
ot)jetiyo de b canpaTecmcia fue sx]licftar 1® apfot>aci.ón de ajustes tócntcos en Oos
proyectos   via!es   estratégicos  paía   ei   cantón   cle   Nana3yure`   arguTner.tando   ia
r`ecesidad c!e cHDsimfzar el alcance y Za precis!ór` Oe las inter`Íenc.oneg progmmadas
para el penoóo 2026   El pfirr.ef ajuste se refier® @¡ pro-/ecto de meioram.onto ae la
red viai m®aiante La coiocación aio carpeta asfá«fca en ia ruta  509®023  Tras uria
revisión técnica  se a®termmó ia vmbiiidad de ampL.ar ia meta ongmai de i 200 metros
a una Onottua total ae  1500 metros   Esta n`oc!tf]cacíón incJiiye ahora Las ruias 5m-
C023  y   5®00.74,   con  el  ftn  de  mcorpor.ir  un  traTi`o  adíciona¥  pricmano  que
Íonale=c.a ia cortect]viaaci regionai. Ei segunao a)uste técmco correeponde 3i proyecto
d® agl3ltado y obras de c]renaje or¢malmente planrricado f}ara La r`na 5e9-0004 ®n
el   tr&mo  Zapc*al   -  entronquo   Tacani.   con   una   ®.+¡ensión   de   tooo   ntctfo3    La
modrricación técnica pÍ®cisa ia aonom..`ación dei pro`/®cto para mciuir iae rutas 509~
C"4 r 5-09úm7. a~st,ando ei punto de dest.no al entronQue a L@ Torre de! lcE  Cat£
c¡estacaí  que.   en  ®ste  caso.   se  mant.er.e   la   aistancia  orgina¡  de   imervenciór`r
miscanóo qi.e La píogramac+ón pre5up+estana ge3 coherenle con ia ubicación /ea! y
la planiftcacióí` vial vigent®, F.nalmente. la Moddr€ac!ón Tócmca N.01 qi® 9orT`etda a
votación '/ aprobada de n.anef.a unáfi.me por los rniembros presentes de la ¿ür`t¿) Vtai

.~    fbr Lln.mm^-de t-+rl®t±± f]orp.ot)o.r

sEMcUF`nE¡:£a#¥*g=%a#::YcU,g„

Cantonai. el Sr  Teddy Osvamo Sánchez, eiSr  Tedy uc]sé Núñez Morantes.
ei Sr.  *'`agner BOToón Cambronero y ia Sra_  Maagros González  Ramioez   Con este
acto.  e}  acuerao  ciueda  oerLnmvameme  apíob3do  para  contir`uar  con  ®i  trámfte
corresFmcliente ante e! Concejo Munic®al. Consideíando: El a€ueTdo remmdo por la
Jur`ta Visl Camonai ae la Mumc!palx]aa ae Nandayure mec)iante ofic® UTG\t`-MN-T-
009-2026      Se acuerd®: Dar por conocio® y aprob®cia !a Moditicacióir` Técn(ca N.Oi
Comuníquege.  Aprot>ado  por  Linanlmldad  coii  cliico  voloe  positivos  d®  los
reoidoTes propietarios Kdi.Io Tatian. B®ltodano Seciueira. Elsa Gat>rielo Torres
Wof)ti®l. Jori3n Tali Sa¡ii`as Rosal®S. Geor®iria "ilia OLiesada Bren®S y Peoro
Andróe   M®són   F«nánd®z.   ACuERDO   DEFiNiTi+rAMENTE   APRoeADO   CON
DISPENsia` DE TRÁMITE DE COMISIÓN

Bast  Ftmdaii Lsmaei Maleaño F`uÉ
Secretdrio a.i.

Coücejo Municipal

®.     iatr Lri hlerúniB CE opcdri.i=iíÉa para e)Ooer Pátp2c*=



MunicipalidaddeNandaywe
DeparmentodeTesoreri'aMunicipal

¡               CERT]FICAC¡ON
1

Ls   suscr{ta,   Y.cxa   Fajardo  DS   La   0,   cedula   5.0301i)724   en   calidsc   de  Tesoíeía   dg   la

Mmic!`oalidad  de  Nandawíe,  Guanacaste,  certiíics  que  :os  íecursos  qje  oan  conteni!o

p'esupues:ario   psía   e{   Prssupuesto   Ext'aoro;nario   1-2026   correspoide   6   1o§   recur§os

p,'odijcto de la liqwdsci5n píesupuestsris psrs el psri'odo 2025

De  scJeído  al  aíticu'\o  .06  del  Código  Mumc;pal,  cl  to{al  dc  `ecLrsos  qLe  dan  /3spaldo

t;mncieí3 aL PíesLpue.Stc Ex{raoíc'nario  1-2ü6 de la Municipalidad de Nanda}ure` e§ poÍ tjn

monto  de  ¢1,704.323,97&05    (Mil  setscientos  cuatro  mi`lon§s  trescientos  veintitíes  ml

novecientos  setenta  y  ocbo  colores  con  05/100),  del  siiperav¡t  especriico  ssgún  detal`L8;

Transteíencia§  dg  Admin;stración  General d.584.660.67,  Fondc  de  Reco,e:cion  de  Ba§ura

€30.000.000.00  ,  lnvsrs ones  UTGV  Lgy  8114  ¢515.766,650.00,  lmpues:o  de  Personas  que

salen    del    pgis    por    el    Aeropueno    ]Ley    9156    €102.300.000.00,    proyscto    del    NDER

¢205.000.00.00,Obrasd€MejoramientozMT40%€260.000.000.00.ObrasMejorasdeican{on

ZMT  40°,':   ¢211.250.000.00,   Fondo   Acucducto   Municipsl  ¢375.000.000.00   y   Mcjcias   gn

Parques  Obras y Orria{o d22.667.38  m3ntenisndo  el  principio  presupie§{ar.Ío  cle  eq'iil!orio

`:nancigro entre ingresos } 8astos propusstos` pÍssupüesto Bl cua` gsta libíe de cualqJie. 3tro

compíomiso.

YICXA             Fiímado

FAJARDo  ::::::nAt;#r

DE LA 0
DE LA O (FIRMA)

Fecha: 202ó,03.06

(FIRMA)         i5:o2:06o6'ooi

IH
Tesoi"Muntipal

Lk.Y"F#nbDeLa0
CstLh: ü3010724

Ü CC: Aídrivo

Enieidc   ls   pressnte   a   sclici{ud   d€   18

Contraloris    General    de    ls    Repúolica,

dada     en     la     ciudsd     dc     CaííT`ona,

Nandayure   Gusnacastc   a   las   catoíce

horasycuarentaysisteminu{osdel06de

Marzo dsl 2026.
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La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Bueno, en razón de

esto les dcjo €1 €spacio compañeros, si algtino, bue`no, hemos venido tr&bajando muy bi€n, 1®

dijo Wagner ahora en la Comisión de Hacienda y Presupuesto, esto no es algo de horas, esto es

un trabajo que viene en conjunto, venimos nosotros como regidores también solicitando al señor

alcalde, entonces si alguno por alguna otra razón desea hacer um consulta, Considerando como

pmto uno, que de confomidad Con los artícu]os 176 de la Constitución Política, 106 del Código
Municipal, los presupuestos extraordinarios deben ser aprobados por el Concejo Municipal y

somctidos a la aprobación cxtema de la Contraloria General de La República para su eficacia

juriüca.  2.  Que,  según  lo  dispLü:sto  en  las  normas  técnicas  sobre  presupucstos  püblioos,

específicamente  la  noma  4.3.9  del  presupuesto  extraordinario  es  el  acto  administrativo

mediante el cual se incorporan ingresos extraordinarios, recursos de superávit o excedentes para

finalizar los gastos institucionales. 3. Que este Concejo Municipal a través de la Comisión de

Hacienda y Presupuesto, analizado el dictamen número  1-2026 y verificado que la propuesta

presupuestaria cumple con el bloque de legalidad, incluyendo la debida justíficación técnica de

ingresos y la vinculación de los gastos con objetivos ristitucíonales. 4. Que se ha verificado que

los recursos incorporados en la variación guardan una estrecha relación con el Plan Operativo

Anual, el PAO y el Plan de Desarrollo Municipal, aseguando que cada colón presupuestado

respalda el cumplimiento de las metas, productos definidos para el beneficio de la comunidad

durante el año 2026. Entonces a raríz de gto compañeros voy a someter a v®tación si ustedes

están de acuerdo primero que hagamos la aprobación del Presupuesto Extraordinario N° 1 -2026

presentado por la Municipalidad de Nandayue a este Concejo Municipal por un monto total de

®1.704.323.978.05  céntimos,  como  punto  2  aprobar  el  plan  Operativo  Anual  vinculado al

Presupuesto Extraordinario Número  1  202ó,  como punto tercero  aprobar el  presupuesto el

presupuesto plurianual 2026-2029 actualizado con el Presupuesto Extraordinario N°01 -2026 y

como  cuarto,  solicitarle  al  Secretario  la  certificación  cuando  se  fi]e  aprobado  el  Plan  de

Desamlki H\mano Lo€al y el  Plm Estratégic® M"icipal En est€ mmento cümpañertis

someto votación,  si  ustedes  están  de acuerdo.  Aprobado  por cinco votos positivos y  queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos.



Se cm®e el oñcio AMNúl 13-2026, de fécha 02 de maizo de 2026, envíado por el

señor Alcalde Municipal Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, y tras las recomendaciones de

laComisióndeHacíendayPresupuestoeneldictamenCmM-MN#01-2026,conocido

por este Concüo en la Sesión Extmordinaria N°E49-2026, de ftcha  12 de imizo de
2026. Una vez analizado y discutido el Proyecto Presupuesto Extraordinario 01 -2026 y

sus adjuntos: Liquídación del presupuesto 2025, Consulta Morosidad + PATRONO / TI

/  AV,  Cfficío  UTGV-MN-Tülo-2026,  Seccíón  de  lngresos,  Seccíón  de  Egresos,

Pmgmm L   Programa 11, Progiama IH, Detalle de Origen y Aplicación de RJ3cursos

(Libres y Específicos) Plan Anual  Operatívo,  q'AO), Detalle  General de Objeto del

Gasto por programa, Jüstificación de lngresos y Egresos,  Certificación de Tesoreria,

PresupuesmPlurianual2026-2029.Considemndo:rQueumvezanalizadoydiscutido

el  Proyecto  Presupuesto Extraordinario N°01-2026.  IIQue  de  conformidad con  los

artículos  176 de la Constitución Polítíca y  106 del Código Muricipal, los presupuestos

extraordinarios  deben  ser  aprübados  por  el  Concqjo  Municipal  y  sometidos  a  b

apróbación extema de la Contraloría General de b República, para su eficai;ia Juridica.

m- Que según lo dispuesto en las Nomas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP),

específicamente la noma 4.3.9, el Presupuesto Extraordinario es el acto administrativo

mediante  el  cual  se  incoporan  ingresos  extraordinarios,  recurs®s  de  superávit  o

excedentes para fimnciar gastos  institucionales.  IV-  Que  este Concejo Municipal,  a

través de la Comisión de Hacienda y Presupuesto ha analizado el dictamen CHPM-MN

# 01-2026,  y verificado  que  la  propuesta presupuestaria cumüle  con  el  bloque  de

legafidad, incltnrenüo ta debida justificación técnica de ingnesos y b vinculación de los

gastos  con  los  objetivos  institucionales.  VQue  se  ha  verificado  que  los  recursos
incorporados en esta variación guardan una estrecha relacíón  con el Plan Operativo

Anual  ü}AO)  y  cl  Plan  de  Desamolb  Múnicipal,  asegumndo  qe  cada  colón

presupuestado,  respalde  el  cumplimíento  de  metas  y  productos  definidos  para  el
beneficio de la comunidad en el año 2026. . .  Se acuerda: Prímero: Aprobar de foma

e}presa el Presupuesto ExtraoTdinario N°01-2026 prescntado por la Municipalídad de

N"dürtm a este Conc¢o Múnitipal, por m monto de € l.7Ü4323978, 0§. Semn¢pi

AprobarelPlanOperativoAnualO'AO),vínculadoalPresupuestoExtraordinarioN°01-

2026.  Tercero:  Aprobar el  Prespuesto Plurianual  2026  -  2029,  actualizado  con el

Presupuesto Extraordinario N°O l -2026. Ct¡q±±q±__Solicitar al Secretario b certificación

de  cuando  fiie  aprobado el Plan  de Desarrollo Humano Local  y  el  Plan Estratégico

Municípal.  Comuníquese. C.  Planificación. Aprobado  por unanimidad  con  cinco

votos positivos de los Tegidores propictarios Karia Tatiana Baltodano Sequeira,

Etsa  Gabriem  Tnrttes  Montiep  Joban  Talí  Salinas  Rosates,  Ge®rgim  Ooi]m

Ouesada Brenes y Carlos Morera Peralta. regidor supkmte en qiercicio. ACUERDO



DEFINITIVAMNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRAMITE    DE

COMISIÓN.

Se concluye la sesión a las 17 horas con 40 minutos.

Presidenta Municipal                    Alcalde Municipal                 Secretario a.i. Concejo

~Fln del Acta Sesíón Extraordlnnria N®E49-2026 ---- ~ ---.
ACTA N°98-2026

ACTA NÚMER0 NOVENTA Y OCHO DE LA SESIÓN 0RDINARIA CELEBRADA

POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE NANI)AYURE, EL DÍA DIECISÉIS  MARZ0 DE

DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MMIEMBROSPRESENTES:

Señora Karla Tatiana Baltodano sequeira                  Presidente Municipal

Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gábriela Torres Montiel

Señora Georgina Odilia Quesada Brenes

Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

Señora Mauen Vanessa Rodriguez Cruz

Señsr CarLos Morera Peralta

Señora lrene Sofia Fajardo Sequeíra

Señor Rubén Alexis Palma Bermúdez

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álvaro Alvarado Enríquez

Señora Milagro González Ramírez

Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

SeñQr Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señora Nuria Reyes Quirós

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Carlos Antonio Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señ®r Mazoo Stívcn Cof€és Castil.l®

Vicepresidente Municipal

Regidor Propietario

Regidora Propietaria

Regi dora Propi etaria

Regidora Suplente

Regidora Suplente

Regidor Suplente

Síndica Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Alcalde Municipal

Secretario a. i del Concej® Mmisipal

Regidora Suplente

Regidor Suplente

S índica Propietaria

Síndico Propietario

Síndica Propietaria

sízriiü Süriente


